
ANEXO III: FORMULARIO DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS ADJUNTO A LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EN SANDETEL PARA EL AÑO 2023
APELLIDOS: …………………
NOMBRE: ……………………..
DNI: ………………………………………
PUESTO CONVOCADO: ………………………………………..
REFERENCIA DEL PUESTO: ………………
Título académico aportado como requisito de preselección: ___________________________.


MÉRITOS ALEGADOS


1. EXPERIENCIA PROFESIONAL: (MÁXIMO 25 PUNTOS).

· Experiencia en la gestión de proyectos o servicios relacionados con el diseño, ingeniería, administración de infraestructuras de sistemas TI, por encima de los 3 años exigidos en experiencia mínima: Se concederán 0,2 puntos por cada mes adicional de experiencia. Máximo 20 puntos.
· Experiencia en Gestión de equipos por encima de los 2 años exigidos en experiencia mínima, y/o experiencia en gestión de proveedores sobre proyectos o servicios relacionados con el diseño, ingeniería, administración de infraestructuras de sistemas TI: Se concederán 0,1 puntos por cada mes de experiencia adicional. Máximo 5 puntos.
Sólo se valorará la experiencia aportada en los últimos 15 años y meses completamente finalizados.
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AUTO-BAREMACIÓN ____ MESES GESTIÓN DE PROYECTOS O SERVICIOS RELACIONADOS CON EL DISEÑO, INGENIERÍA, ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE SISTEMAS TI x 0,20 = _________________ (solo con 2 decimales)
AUTO-BAREMACIÓN ____ MESES GESTIÓN DE EQUIPOS x 0,1 = ________________ (solo con 2 decimales)
(MÁXIMO A CONSIGNAR 25 PUNTOS)

2. OTROS MÉRITOS: (MÁXIMO 25 PUNTOS).

· Certificación en Fundamentos de ITIL®v3 o superior: 1,5 puntos.
· Certificación en metodologías de gestión de proyectos PMP, PRINCE2: 1,5 puntos.
· Certificación Sistemas operativos (Windows, Linux, Unix): 1,5 puntos.
· Certificación en sistemas de almacenamiento: 1,5 puntos.
· Certificación en sistemas de salvaguardia: 1,5 puntos.
· Certificación en productos relacionados con la seguridad: 1,5 puntos.
· Certificación en productos Networking y comunicaciones: 1,5 puntos.
· Certificación en productos de Bases de Datos (Oracle, MySql, MariaDB, Postgresql, Microsoft Sql Server): 1,5 puntos.
· Certificación de virtualización de servidores: RHEV (Red Hat Certified Specialist in Virtualization) o VMware (VMware Certified Professional – Data Center Virtualization) o superior: 1,5 puntos.
· Certificación en tecnología de contenedores (Red Hat Certified Specialist in OpenShift Administration o Certified Kubernetes Administrator CKA) o superior: 1,5 puntos.
En caso de disponer de acreditación/asistencia a cursos de formación en las materias anteriormente descritas se asignará 0,33 puntos, según el mismo criterio por apartados, en lugar de los 1,5 puntos que se asignarán por Certificación. 
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· Conocimientos técnicos en (hasta 10 puntos):
· Diseño e implementación de arquitectura de sistemas TI.
· Conocimiento Experto en: Sistemas operativos, subsistemas de almacenamiento y salvaguardia, sistemas de seguridad, balanceo de carga y networking y comunicaciones, gestores de bases de datos, virtualización en máquinas virtuales y contenedores.
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AUTO-BAREMACIÓN (_____ HORAS DE FORMACIÓN x 0,33) + (____ CERTIFICACIONES x 1,5) + 
_____ CONCIMIENTOS = ______ puntos
(MÁXIMO A CONSIGNAR 25 PUNTOS)

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma 1+ 2) = ____________ puntos
(MÁXIMO A CONSIGNAR 70 PUNTOS)

DECLARO que son ciertos los datos consignados en este a la instancia, manifestación de méritos para la fase de concurso del proceso selectivo, así como que todos los méritos alegados serán acreditados en el supuesto de ser la candidatura seleccionada. 

La modificación del presente modelo, fuera de los espacios destinados a la incorporación de información de la persona candidata, conllevará la exclusión del procedimiento de selección.

Fecha y firma.

SR/. DIRECTOR GERENTE DE LA SOCIEDAD ANDALUZA PARA EL DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES, S.A



	
